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AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publica.eióiJ de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.
El Rresidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Heriberto Abraham  Zela
ya y  Laura  de Jesús Plores, vecinos de 
Gúinope y Maraita, departamentos de E l 
Paraíso y Tegucigalpa, respectivamente, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja N a 
cional.— Comuniqúese.

D Í . V I L A .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

<7. Ism ado Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907. 
E l  Presidente Provisional

a c u e r d a :

Dispensar á Gilberto Plores Galo y 
Elisa Quiñónez, vecinos de Maraita, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.-Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

ACUERDA:

Prorrogar, hasta el quince del presen
te mes, la  licencia que se concedió, por 
acuerdo de 29 de noviembre último, al 
sefíor Gobernador Político del departa
mento de Valle , Coronel d o n ju án  P . 
Aplícano; debiendo continuar encargado 
de la Gobernación Política el Adminis
trador de Rentas de aquel departamento. 
— Comuníq uese.

D á v i l a -

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Ignacio Castro

Se dis Densa la publicación de unos edictosi

¡ Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.
I E l Presidente Provisional
I a c u e r d a :

Dispensar á Juan Villalobos y Tomasa 
Cruz, vecinos de Naeaome, departamen
to de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
prev.^) el pago de la sama de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva — Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nom brar Am a de L laves del Hospital 
General á la seííora Francisca Moneada, 
con el sueldo de cincuenta pesos men
suales, en sustitución de doña Trinidad
P. V. de Quiñónez, á  quien se le admitió 
su renuncia.— Comuniqúese.

Dá v id a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se nombra Ama de Llaves del Hospital General | 
á la señora Francisca Moneada *

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.
Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Manuel G. Zúniga y M ag 
dalena Ortega, vecinos de San Pedro  
Sula, departamento de Cortés, la  publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la  
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas de acuel departamento.— Co
muniqúese.

Dá v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. IgiaxKno Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Guadalupe Manzanares y  
Marcial Lizam.i, vednos de Goascorán, 
departamento de Valle, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.
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’ 1 vi

Ttíg'^Kí^dlpa 12 de d’t_ie:nb”£ de r\ 'i
E l P re s id e r ite  P ro* w io n .íl 

A C U E R D A
D]speníídi.’ d Beir'amDi K aIa ' íío  y 

fa Inestroza, vecinos de Cecircs. en este 
departamento, la Dublicae'ón de edictos 
para contraer matrimonio civil: previo 
el pa.go de la suma de d'ez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva — Co
muniqúese

D á v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

J Igma/o Ccr̂ t/O

ekígii el nümc’ o de Vocilov de la Muni
cipalidad en propoíción al de sus habi
tantes, según lo prevenido ]uor la ley.— 
Comuniqúese

D á v i l a

El > G c r c t a r i o  de Estado en el D espa
cho de Gobeinación,

J  lgm« 'O Castro

Se resuehe de confoimidad una solicitud

Se a ato riza la eioga<.ión do s .fe') 2 >

Tegucigalpa 12 de diciembre de 1907. 
Ei Presidente Provisional 

a c u e r d a

Autorizar la erogación de (¿ 365.25) 
, trescientos sesenta y cinco pesos veinti- 
, cinco centavos, que se pagarán al señor 
¡ Gobernador PoKtico del departamento

Tegucigalpa-12 de diciembre de 1907.! Atlántida, valor que se invertirá en
la compra de uniformes y demás útiles 
que se necesitan para el servicio de la

E! dv Estado en ei Despí
c ho de ( jo b c ‘ ".vc lÁn.

J Igno'-io Castro.

So dispensa pu’ 'lu.aci'>n de imosediCEOS

Tegucigalpa U  de dic’em b ied e l^
El Presidente Provisional

ACUERDA

Dispensar á Daniel García y Ludí 
Mejía, vecinos de San José, depártame 
to de Copan. hi publicación de edicto 
para que contraigan matrimonio civii 
previo el pago de la suma de cinco peso 
en la Receptoría de Rentas respectiva 
— Comuniqúese

Dá v ila .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernaemn,

J. £g)iado Castro.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por gran número de vecinos I 
de la aldea de Ei Dulce Xombre, del tér
mino municipal de Santa Rosa, d ^ a rta -  
mento de Copán, contraída á pedL* que 
se autorice la creación de un Municipio, 
por tener el número de habitantes re
querido por la ley para tal dn, y, ade
más, los recursos y elementos necesarios 
para el sostenimiento de autoridades 
propias y para mejorar todos los ramos 
del servicio administrativo.

Visto, asimismo, el informe del señor 
Gobernador Político, en que es de pare
cer que se acceda á la petición de los so
licitantes. ,,

Considerando: que la gran distáncia 
que media entre Santa Rosa, cabecera 
dei departamento, y dicha aldea, dificul
ta la buena marcha administrativa, y 
que ese inconveniente cesaría con la 
creación del nuevo Municipio, para que 
las aut-cwidades respectivas vigilen más 
de cerca todos los diversos intereses de 
la comunidad, y establezcan buenas es
cuelas para la instrucción del pueblo, 
procurando, á la vez, la mejora de todos 
los ramos del servicio público; por tan
to, el Presidente Provisional

A C U E R D A .

19— Resolver de conformidad la  ex

¡ policía de L a  Ceiba, según presupuesto 
presentado al efecto. Dicha erogación 
se imputará á la partida V II ,  capítulo 
X II, del Presupuesto General — Comu
niqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. I g n a ^  Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.
Haciendo uso de las facultades que le 

confieren los artículos lOí' y 119 del Có 
digo Civil, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Tomás R ivera y María  
Rosario Madrid, vecinos de Trinidad, 
departamento de Santa Bárbara, el pa
rentesco de 49 grado de consanguinidad 
y la publicación de edictos respectiva, 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas de aquel cír
culo. — Comuniqúese.

Dá v i l a .

Se autoriza la eiogacíón de § T.T5

Tegucigalpa 14 de diciembre de 1907
El Presidente Provisional 

.^c u e r d a :

Autorizar la erogación de (S 7.75) áet 
pesos setenta y  cinco centavos, que s 
pagarán al señor don Francisco Beada 
ña, de L a  Paz, valor de las mediema 
que suministró á los reos del presidio d 
aquella ciudad, durante los meses de oe 

; tubre y  noviembre últimos. Dicha eiq 
gación se imputará á la partida VIH, ca 
pítalo X I, Ramo de Gobernación, de 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Dávila.
Ei Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Ca^ro,

E l Secretario de Estado en el Despa- 
presada solicitud, autorizando la crea- * clio de Gobernación, 
ción del nuevo Municipio, que tendrá por ■ Igna&io Castro.
cabecera la actual aldea de E l Dulce. ----------
Nombre, comprendiendo, además, la.s al- í 
deas de V ega  Redonda, El Cap acal, i 
Concepción Piedra, Dolores, San Juan i 
de Copán y los caseríos comprendidos; 
en sus respectivas jurisdicciones. I

29— Delegar en la Gobernación Po iíti- j 
ca de Copán la facultad de fijar los lími- ■ Gaieano, vecinos de San Sebastián, de

partamento de Comayagua, la publica
ción de edictos para que contraigan m a-

GUERRA

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Narciso Suazo y Maclovia

tes jurisdiccionales del nuevo Munici
pio; y

39— Las elecciones de autoridades lo
cales se practicarán lo más pronto posi
ble, á efecto de que tomen posesión de 
sus cargos y se inaugure el Municipio el 
19 de enero del año próximo; debiendo

trimonio civil; previo el pago de la  suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas de San Antonio, en aquel departa
mento — Comuniqúese

D á v i l a .

Se autoriza el gasto de 3 1.328.00

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 19G?
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a .

Mandar pagar por la Caja Nacional 
al señor don Daniel Fortín, la eantídat 
de mil trescientos veintiocho pesos, va 
lor de varias mercaderías que ha snpU 
do para el vestuario de la guamici& 
de esta plaza; imputándose el gasto á lí 
partida 4^, capítulo V I, Ramo de Gae 
rra, del Presupuesto General vigente.- 
Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. GvM&rrtz.

Se nombra Archivero del Ministerio de laGw  
rra al seSor Br. Feliciano J. Castro

--  #
Tegucigalpa- 11 fie diciembre de 1907, 
Habiéndosele admitido su renuncia ál 

señor don Dionisio Matute, dei emplee
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C E X T K -

de A  c h 'v e io  de e-'te M ‘ :' el P ie -
s:der.Le P ro v s io n a l

A C C E H P A '

lS'’0'-íioi.'a.r en. su repO’SiC’.ón a.1 señor Ha 
cad le r  don P e lx  ano J Castro con el 
sueldo de ley. oae em pezará á devengar 
desde el I ”  del mes en carso - Comuní' 
tiñ ese

D á v i l a

E i Secretarlo de Estado en el Despa- 
■cho de la G ü eñ a

D Gutiérrez

>e ".ai''¡a nace .a can'

Se manda pagar la eancidad de ? 3

TegucJg’slpa 11 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

A C L 'E K D A ;

Que por la Receptoría de Rentas de 
Respire se pague al Comandante Local 
de este pueblo, la cantidad de tres pe - 
-sos noventa centavos, valor que invirtió 
en el desempeño de una comisión mili
tar; imputándose el gasto á la partí- 
•da capítulo V I , Ramo de Guerra, 
ctel Presupuesto General vigente. —Co
muniqúese.

D i-V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa 
-ello de la Guerra,

Z>. Gut'ié't'rez.

Se autonza el gasto de S 6.00

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Autorizar el gasto de seis pesos que 
■se entregarán al soldado Emeterio Cruz, 
por medio de la  Caja Nacional, como 
habilitación para que regrese á su ho
gar, después de haber prestado sus ser
vicios de guarnición en esta plaza. E l 
gasto se imputará á la partida 7^, capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
"Cho de la  Guerra,

Z?. Gutiérrez-

' Tegucigalpa: 12 de d c embre de 1907.
I E ] P res iden te  p rov is iona l 

a c u e r d .̂  .

' Que por i?. Administi ac.ón de Rentas 
' del departamento* de L a  Paz, se pague 
' al señor Andrés V argas. la cantidad de 
■cinco pesos valor del alquiler de ana 
! bestia en que se condujo un oñcial de 
, aquella ciudad á e.sta capital: imputan-, 
i dose el gasto á la  p-art da 7®-, capítulo 
' V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
’ General vigente —^Camuníquese 
} D á v i l a

E l Secretario de Estado en el Pespa- • 
I cho de la Guerra.

P . Gutién-ez,

ACUERD.y-

A.dm :tírseia.—-Com uni ̂  uese.
P Á V ID A .

E l Secretario de Estado en el D espa
cho de la Guerra.

P .  G utié i'rez .

' Se autoriza el gasto de S S ’20

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

-ACUERD.^'

Autorizar eJ gasto de ocho peso? vein
te centavos, que el Receptor de Rentas 
del distrito «León  A lvarado», departa
mento de Olancho, pagó al resguardo  
de aquel lugar, por dos dias de servicio 
que prestó en una comisión, después de 
haberse suprimido; imputándose la ero
gación á la partida 7^, capítulo V I, R a 
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.— Comuniqúese.

D á v í l a .

E l Secretario dé Estado en él Despa
cho de la Guerra,

D. Cfutiérres.

Sé n iinCa pagar la  canuñaá de 5 598.":0

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907,
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a -

Mandar pagar- por la Administración 
de Rentas del departamento de Cholute
ca, al propietario de la farmacia «L a  
Reform a», la  cantidad de quinientos no^ 
venta y  ocho pesos setenta centavos, 
valor de las medicina.s que suministró á  
los enfermos de aquella guarnición en 
los meses de mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre y octubre del corriente año. 
Este gasto se imputará á la partida 7^, 
capítulo VT, Ramo de Guerra, del P re - 
supu^to  General vigente,— Comuniqúe
se. '*v

B á v i 'l a ,

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

Z>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 12o.OO

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACU E R D A:

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Mariano Eepeda, de este veciadario, 
la cantidad de ciento veinticinco pesos, 
como valor de cinco sillas de montar 
que ha vendido al Gobierno para el ser
vicio de Za Nación. Este gasto se impu
tará á la partida 4?-, capítulo V I, Ramo 
de. Guerra, del Presupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

DÁVI30A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de S 8.00

Tegucigalpa; 12 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de ocho pesos que 
el Receptor de Rentas del distrito de 
Manto, departamento de Olancho, pagó  
al resguardo de aquel lugar, por dos 
días de servicio que prestaron en una 
comisión, después de haberse suprimido; 
imputándose la  erogación á la partida 
7^, capítulo V I , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

2? GvMérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 28-33

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907.
E l Presidente P ro ’iásional 

a c u e r d a ;

Que por la  Administración de Rentas 
deJ-̂  departamento de L a  Paz, se pague  
al señor Francisco Bendaña, la  cantidad 
de veintiocho pesos treinta y  tres centa
vos, valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de la  guarnición de 
aquella plaza en. el mes de noviembre 
próximo pasado. E l gasto se imputará 
á la partida 7^, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente.— Com uníqu^e,

DÁVXLA,

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

D, Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional,
En atención á que es justa y  está le- 

gíilmeíite comprobada la causa en que 
don Justiniano Carbajal Hernández fun
da la  dimisión del grado de Teniente del 
Ejército de la Repdblica,

Se manda pagar la suma de $ 62 50

TegucigaJpa; 13 de diciem bre de 1907.
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Adrninístración de la  Adua
na respectiva, se pague al Comandante 
de Arm as de Puerto Cortés, la  suma de  
sesenta y  dos pesos eineaenta centavos 
que invertirá en la confección de anos 
salveques, indusíve e l género, para e l 
servicio de la guarnición de aquella 
plaza; imputándose la  erogación á  la  
partida 4^, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese.

D á v j l a .
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E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Outiéi'rez.

Se manda pagar la suma de $ 53 00

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1907.
E l Presidente Pronsionai

AC17JERDA

M andar pagar por la Adtnííiistración 
de Rentas del departamento de Olancho, 
al D r  don Pablo  E  Aves, la suma de 
cincuenta ,y tre.s pesos, valor de las 
medicinas suministradas por él á  los 
enfermos de la  guarnición de Juticalpa 
en el mes de noviembre último. E l gasto 
se imputará á la partida 7^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente. -  Comuniqúese.

D  ÁVILA.

vir. callejón de poi medio; al Poniente con so- coninnales de “El 'S'araaiaV % al Poniente, cto 
‘ lar de Tomás Trejo Por no hatiei anteceden ^ío de San .Tviancito que baja Á Cantarranas r 
te inscrito, se publica el presente, -irt/culo, ejidaíesdc este mismo pueblo Esta
2 .>22. Codigo Cim I. Tegucigalpa de diciein-1 tiene una extensión como de cuarenta ca-

M a r t i n  .JIMENEZ ; Lo que se pone en conocimî ento del
' piiolico para los cfccTos del articulo 13de la Ley 
.\graria-~Tegucigalpa (j de diciembre de 1901
T -30 c Ca n a l e s .El infiascnto. Juez de Letras 2*̂ de lo Cn il de 

este d e partamento, hace const ar el esc ri to i a zón 
'y  auto que dicen —"Denuncio de mina nueva 
; —Seiíor Juezde Letras2*̂  de lo Cm l.—Ante Uri ,
' con todo respeto vengo á denunciar una mina 
■ nueva que produce oro y plata, según se\e de 
muestra que acompaño, situada en el cerro de 
‘ La Mesa, del término municipal del pueblo de 
Sdbanagrande, la que se llamará Santa llosa ‘ 
Esta veta corre de Noroeste á Suroeste. \ tiene 
por linderos'al Norte Los Pedernales Blancos; 
al Sur, el ceno de El Gallo* al Oeste. !a quebra
da de los Aeogaales; y al Sst«. el camino que 

' conduce al Salitre. Denuncio esta mi na para 
 ̂mí y don Antonio Feirera. casado, de este ve
cindario, y Juan de Mata Núñez y Salvador Sán
chez solteros, vecinos de Sa,banagrande, todos 

E l Secretario de Estado en el Despa- mayores de edad. Espero que Ud se servirá 
cho de la  Guerra , tramitar este denuncio con arreglo á la ley.—

’ 2)  GutiS'rez i 'Tegucigalpa 15 de octubre de 19*07.—Trino Fe
rrari G.“—"Recibido en su fecha, á las dos y 

■— — -  ■ ■"  —  — ( ^ = s = , media p. m .—Zelaya. Sno “ — Juzgado de Le-

A V I S O S

Don Enrique Drechseí presenta, para su re
gistro, la escritura pública otorgada en San 
Juancáto el 13 de octubre último, aat-eel ota
rio don Narciso Lagos Amador, por la cual la 
seSora Jesús G. de Dávüa le vende una casa ubi
cada en Carboneras, de aquella aldea, de baha^ 
reque, cubierta de teja, de tres piezas, de ocho 
varas de ancho por quince de largo, con su eo- 
rrespondíente corredor por el rumbo Norte, de 
dos varas de ancho, con tres coclnitas de haha- 
reque, cubiertas de teja, de tres varas en cuadro, 
con su correspondiente solar por el Norte, de 
veinticinco varas de ancho y veintisiete de lar
go, cultivado con zacate y acotado de alambre, 
y linda- al Norte, con posesión de Tomás Trejo; 
ai Sur, con la de José María Agurcia, calle de 
ñor medio: al Oriente, con casa de Máximo El-

ñviso iinponaiite
mesdeoctubredemilnovecientossiete.—Ednar-j gg  po^g gg conocimiento de todas las
doK.Padffla.-^íonaalo&lay^STO.“- ^  personas á Quienes interese: qoeelDeo  
forme.—Tegucigalpa: 17 de octubre de 190*. ^
19 GkixzALO Ze l a y a , Sno.

; tras2° dé lo Cinl.—Tegucigalpoi: diez y seis de 
octubre de mil novecientos siete —Admítase el i

■ “ ■ I presente denuncio, hágase el registro de 1er. e l '
Doi. Diontáo fiieo. de este vecindario, hapje I« “«  *  Pnbhcari en -L a  G ^ t a . "  por .-e-;

sentado, con techa diez 7 rtete d d  mes en curso, i t  ;
,  - . , .. , do F. Padilla.—Gonzalo Zelaya. Sno. —"Regís-'
la  primera copia de una esentura otorgada en Te^mci^^lna á los diez v siete d^as de l'
esta ciudad el veintitrés de noviembre último, legucigaipa. a lo^ aiez y siete a.as a e i,
ante el Notario Jerónimo J. Reina, por la cual el 
Sindico de la Municipalidad de esta ciudad, don 
Felipe Planas, trasfiere al seSor Rico el dominio 
útil de un solar que se le donó en sesión ordinaria 
de quince de octubre último, siendo el solar en 
forma de triángulo y ubicado en el barrio de 
La  PlazuelA de esta ciudad, junto á la Q^bra^ 
dita, bajo la condición de que en él edificase el 
seSor Rico dentro de un año, y mide: nueve va
ras veinte y una pulgadas de Norte á Sur, por el 
lado Oeste: treinta y una varas también de Nor
te á Sur, por el lado Oriental: treinta y tres va
ras de Éste á Oeste, por el lado Norte: y  veinte 
varas veinte y tres paigadas en los rsusmos Tum
bos, por el lado Sur; teniendo por límites: al 
Norte, calle de por medio, solar de don Leandro 
Valladares y casa de don Rafael Romero: al Sur, 
solar de los herederos de Juan Bastillo; al Este, 
casa de Olayo Gómez y solar de los herederos de 
Luciano Romero; y al Oeste, casa de los herede
ros del mencionado Bustillo. Y  no habiendo 
antecedente inscribo, de conformidad con el ar
tículo 2 322, Código Civil, se hace saber esta ins
cripción, para los efectos dél citado artículo.—
Tegucigalpa; 29 de diciembre de 1907.
19-19-19 M A R T IN  JIM ENEZ.

Manuel Coto Jeie/ Adimmstrador de Beatas 
óe esté depai lamento, hace saoer que en la ac- 
clmníia deí día imé-Nole-í. vemtmueve de enero 
del alo pioxnno entrante, á lasdieza m.,se 
rematará ê'*' Admm’straxión de Heñías, 
en el mejoi postoi e'. terreno Mamado ‘ Zílica ' 
S’íaadj en jíinsd'cción munKipal de Nuevo Ce- 
lilac, el cual consta de 619 hectáreas '̂o áreasr 
62 centiáieas. promas para la crumzade ganado, 
lasque han s.do  ̂aloradas todas á razón de tn 
peso la ho..í.ÍFezí. hac'endo e. valor total de 
I tsh'* 27 Dicho tenenc tkne por hmites al 
Norte, desde la Aterras.ín hasta los encaen tros 
del lío Jicauiyo con el Celda.(- al Este, tierras 
de Jaca laca, con el mismo no de por medio: al 
Sur con teireno dé Nuevo Cehlac xalOeste, 
con terreno de Yamalá El c'uai terreno ha si
do denunciado y medido por don Secundo Sa
ga stu.me Lo que se pone en conocituiento del
público en demanda de postores.—Santa Bár
bara. dSfcie noviembre de I90L
10—30 M. COTO JEREZ

El infrascrito, Administrador de Reatas del 
departamento de El Paraíso, á quienes pueda 
interesar, hace saber: que el cuatro de enero 
próximo, á las drez de la mañana, se venderá en 
asta pública, en el^local que ocupa la oficina de 
esta Administración de Rentas, el terreno na
cional denominado “Las Marías," situado á tre
ce kilómetros de distancia de la ciudad de Dan-

tor doE Áíareo Aurelio boto m  ninguna, 
otra persona 6 eorporación puede cele
brar actos ó contratos sobre la tercera 

¡partft de los solares, casas y terreoos- 
E1 Carmen y Concepción, situados en la 
jurisdicción de esta ciudad. Cboloma y 
Puerto Cortés, pues dichos bienes están 
en. litigio ante los Tribunales en virtud, 
de la demanda instaurada por sú propie-

lí y del pueblo de Jacaleapa, y el cual terreno se ] taria, doña H elen  M argaret de Bmney; 
encuentra limitado así* por el Este, con el sitio \ habiendo el Juzgado de I^etras de lo Oí- 
de "E l \ allecillo,’ perteneciente á los herede-1̂ 11 de este deoartamento, como provi-
^  de doiSa^eoM Medina 7 íotiMInaivi-; ¿encía precautoria, orohibido a! seíra-
dúos: por el Oeste, con el lugar llamado "Ein-  ̂ ^  ̂ b  z. e.,viawa.
cín de ]as Martas:'’ por el Serte. <x>a e! sitio p o t o  celebrar actos 6  contratos sobre
llamado “La Constancia," propiedad de don Pe-1 osos bienes. L a  Corte Suprema de Jus- 
dro Vallecillo y otros: y por el Sur. con el lugar Iticia conoce, además, de otro juicio v^*
denominado "L a  Chorrera.” El terreno que se 
describe consta de trescientas una hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y cuatro 
metros cuadrados; en su mayor partees un valle 
propio para la crianza de ganados, pudiéndose 
dar en él maíz, caña de azúcar, plátanos y fríjo
les, y se halla valorado en la suma de trescien
tos dos pesos, ó sea á razón de un peso por hec
tárea.—Ñuscarás: 14 de diciembre de 1997.
4-30

RIC-4.RDO P IN E D A

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber- que en esta fe
cha se ha presentado don Rafael Peraza, vecino 
de Cantarranas, denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “Las Mon- 
tafiitas,” sita en jurisdicción del pueblo men
cionado, cuyos linderos son; aí Norte, con la ha
cienda “La Concordia,” propiedad de don José 
María Agurcia y Cía., y oon terrenos ejidales; 
al Sur, con el caserío “El Fetén"’ y terrenos eji- 
dales del Valle de Angeles; al Oriente, terrenos

euUdo con esos mismos bienes, y Pura
que nadie alegue después la ignorancia 
de e îos litigios, se publica este aviso, 
protestándose desde luego la nulidad de 
las transacciones, actos ó contratos qae 
se celebren,
San Pedro Sula: 14 de diciembre de 1907- 

J o s é  A n t ? T o eees .

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
244X12 centím etros, á $ 1.00 el ci^tb;y  
otros, de l© X l2 t  cm., á S 0.75 el ciento.

“ L a .  G a c e t a ”
a d m in is t r a d o r :

M igad R. Zelaya Ara^Bt.
Tip. Nacional.—Avenida Cervaates.-^Núin. ^
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Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Gobernación: Se dispensa la Publicación de unos edictos - Se nombra Ama de Llaves del Hospital General a la señora Francisca Moncada.
	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 328.00- Se nombra Archivero del Ministerio de la Guerra al señor Br. Feliciano J. Castro- Se manda pagar la cantidad de $ 3,90- Se admite la renuncia de un grado militar.
	Avisos.



